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El acceso a la justicia ambiental.

“El mejor modo de tratar las cuestiones 
ambientales es con la participación de todos los 
ciudadanos interesados, en el nivel que 
corresponda. En el plano nacional...deberá
proporcionarse acceso efectivo a los 
procedimientos judiciales y administrativos, entre 
éstos el resarcimiento de daños y los recursos 
pertinentes” (DR 10)



1.- El acceso a la justicia ambiental.
Demanda de la sociedad por proteger el ambiente, castigar 

a quienes dañen el ambiente y restaurar los daños 
ambientales.

Compromisos derivados de tratados y convenciones 
internacionales.

De Río a Johannesburgo

Directiva de la Unión Europea.

OCDE Reporte sobre el desempeño ambiental de México.

Reporte del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
de la ONU.



Orientación inadecuada ? de esfuerzos:

•Ley de responsabilidad civil por daño o 
deterioro ambiental

•Responsabilidad por daños al ambiente y a las 
personas (SEMARNAT)

•Leyes sobre: 
* Vida Silvestre
* Aguas Nacionales
* Residuos
* Desarrollo Forestal Sustentable
* Ambiental DF y otras leyes locales



Qué significa el acceso a la justicia 
ambiental

Los sistemas jurídicos deben orientarse a dos 
propósitos básicos (Capelleti):

1. Reconocimiento de derechos básicos de las 
personas como derechos fundamentales.

2. Establecimiento de sistemas adecuados de 
protección efectiva de derechos.

» Accesibles a todos.
» Resultados individual y socialmente 

justos.



El acceso a la justicia ambiental.
Derechos subjetivos públicos.

Derechos colectivos:
Supraindividuales, de naturaleza indivisible, de 
que sea titular un grupo, categoría o clase de 
personas ligadas entre sí o con un tercero.

Derechos difusos:
Supraindividuales, de naturaleza indivisible, de 
que sean titulares personas indeterminadas y 
ligadas por circunstancias de hecho. 



Sistemas de protección de derechos difusos

Interés jurídico- Deriva de la titularidad de un derecho 
subjetivo reconocido en el orden normativo (facultad o 
potestad de exigencia y su correlativo deber jurídico).

Interés simple- Deriva del interés de las personas por 
que se respete el orden jurídico, cuando no se tiene 
ninguna facultad o derecho (denuncia popular).

Interés legítimo- Deriva de la existencia de derechos 
(no subjetivos) previstos en el orden jurídico, que 
otorgan a las personas, en un momento y lugar 
determinados, un interés cualificado para la defensa 
de ese derecho, en caso de su afectación.



Enfoques Prácticos a los problemas de Acceso 
a la Justicia

•Asesoramiento Legal
– Apoyo legal de abogado privado (sistema judicare)
– Apoyo legal de abogado público
– Modelos mixtos

•Representación de intereses difusos
– Enfoque gubernamental
– Enfoque del “procurador general privado”
– Enfoque del “procurador general privado 

organizacional”
•Mecanismos para el acceso efectivo a la justicia

– Más allá de la mera representación jurídica
– Amplia variedad de mecanismos y procedimientos 

ajustados al tipo de disputa
– Derechos individuales y colectivos/Daño ambiental



Tendencias en el uso de enfoque del Acceso 
a la Justicia

•Reforma a procesos ante autoridades 
jurisdiccionales.

•Nuevos mecanismos para resolución de 
conflictos  (Justicia Alternativa)

•Especialización de instituciones, procedimientos 
y procesos para solución de conflictos



2.2.
Especificidades de los Especificidades de los 

Sistemas para Imputar la Sistemas para Imputar la 
Responsabilidad AmbientalResponsabilidad Ambiental



GestiGestióón ambiental y n ambiental y AplicaciAplicacióón n 
EfectivaEfectiva de la ley.de la ley.

Sistemas de Sistemas de aplicaciaplicacióón y cumplimienton y cumplimiento de la de la 
leyley

GestiGestióón ambiental n ambiental –– marco jurmarco juríídico eficaz y         dico eficaz y         
eficienteeficiente

GestiGestióón ambiental y n ambiental y Estado de DerechoEstado de Derecho

Una Una gestigestióón ambiental sustentablen ambiental sustentable se consigue se consigue 
ssóólo si se aplica efectivamente la leylo si se aplica efectivamente la ley



Presión
Procesos Productivos

Urbanización

Crecimiento demográfico

Desarrollo de Infraestructura

Patrones de producción y consumo

Impactos
Agotamiento y 
degradación de los 
recursos naturales 

Sobreexplotación de 
recursos renovables y 
no renovables

Contaminación de aire, 
agua y suelo

Respuesta
Políticas

Regulación

APLICACIÓN LEY

Fomento e incentivos

Acciones de prevención, 
mitigación, compensación 

y reversión  impactos 
negativos

Estado

GestiGestióón para la Sustentabilidadn para la Sustentabilidad



Refuerzo a la Refuerzo a la participaciparticipacióón socialn social en la en la 
gestigestióón ambiental.n ambiental.

Responsabilidad social ambiental de Responsabilidad social ambiental de 
las Empresaslas Empresas

AplicaciAplicacióón de n de principios fundamentalesprincipios fundamentales
del derecho ambiental.del derecho ambiental.

SustentabilidadSustentabilidad
PrecautorioPrecautorio--preventivopreventivo
ContaminadorContaminador--pagadorpagador
Patrimonio comPatrimonio comúún de la n de la 
naturaleza (funcinaturaleza (funcióón social y n social y 
ambiental de la propiedad)ambiental de la propiedad)



Objetos de los sistemas de Objetos de los sistemas de 
responsabilidad ambiental responsabilidad ambiental (1/2)(1/2)

InhibirInhibir conductas  que generen o conductas  que generen o 
puedan generar puedan generar dadañños ambientalesos ambientales

Establecimiento en la ley de Establecimiento en la ley de 
sanciones sanciones ““ejemplaresejemplares””..
ImposiciImposicióón efectivan efectiva de de 
sanciones.sanciones.



Objetos de los sistemas de Objetos de los sistemas de 
responsabilidad ambientalresponsabilidad ambiental (2/2)(2/2)

Lograr CLograr Cíírculo Virtuoso:rculo Virtuoso:

Legalidad/Legalidad/LegitimidadLegitimidad/Sustentabilidad/Sustentabilidad

Balance Balance -- Correctivo/PunitivoCorrectivo/Punitivo

Resarcir el daResarcir el dañño ambientalo ambiental..



Objeto de los sistemas de reparaciObjeto de los sistemas de reparacióón n 
del dadel dañño ambiental:o ambiental:

RestaurarRestaurar-- Restablecer las condiciones Restablecer las condiciones 
de los de los recursos naturales afectados.recursos naturales afectados.

CompensarCompensar-- Generar un efecto positivo Generar un efecto positivo 
alternativo y alternativo y equivalente a los efectos equivalente a los efectos 
adversos adversos en el ambiente y los en el ambiente y los 
ecosistemas.ecosistemas.

IndemnizarIndemnizar para fines ambientalespara fines ambientales--
RecursosRecursos destinados a fines destinados a fines 
ambientales a travambientales a travéés de fondos s de fondos 
especiales.especiales.



Sistemas de responsabilidad Sistemas de responsabilidad ““tradicionaltradicional””

Objeto:Objeto:
Reparar daReparar dañños y perjuicios mediante os y perjuicios mediante 

indemnizaciindemnizacióón o restablecimiento de n o restablecimiento de 
situacisituacióón anterior a dan anterior a dañño.o.

DaDañño:o:
DisminuciDisminucióón patrimonial o lesin patrimonial o lesióón al n al 

derecho ajeno, ocurrida por acciderecho ajeno, ocurrida por accióón u n u 
omisiomisióón ln líícita o ilcita o ilíícita.cita.

Cierto, personal y directoCierto, personal y directo



3.3.
Retos para fortalecer los Retos para fortalecer los 

Sistemas de Sistemas de 
Responsabilidad Ambiental Responsabilidad Ambiental 

en Men Mééxicoxico



Ámbitos para determinar la responsabilidad 
ambiental

Justicia Constitucional

Justicia administrativa
Denuncia Popular

Justicia Penal

Justicia Civil



Principales Retos:
* Fortalecimiento de la justicia constitucional.

* Fortalecimiento de la justicia administrativajusticia administrativa.

* Mayor participaciparticipacióón del poder judicialn del poder judicial en la 
solución de conflictos ambientales.

* Justicia penal como ““ultima ratio legisultima ratio legis”” (mayor 
eficiencia desde la perspectiva ambiental).

* AcciAccióón de proteccin de proteccióón ambientaln ambiental.

Balance adecuado entre mecanismos para imposiciBalance adecuado entre mecanismos para imposicióón n 
de responsabilidad ambiental.de responsabilidad ambiental.



““EnverdecimientoEnverdecimiento”” constitucionalconstitucional

El El deberdeber del Estadodel Estado y de y de las personaslas personas de de proteger el proteger el 
ambienteambiente..

RestriccionesRestricciones al ejercicio de derechosal ejercicio de derechos fundamentales y fundamentales y 
la idea de patrimonio ambiental (funcila idea de patrimonio ambiental (funcióón social y ambiental n social y ambiental 
de la propiedad).de la propiedad).

ReconocimientoReconocimiento del del derechoderecho de las personas a disfrutar de las personas a disfrutar 
de un de un medio ambiente adecuadomedio ambiente adecuado para su desarrollo, para su desarrollo, 
salud y bienestar.salud y bienestar.

Mecanismos para hacer efectivo el Mecanismos para hacer efectivo el derechoderecho a un medio a un medio 
ambiente adecuado.ambiente adecuado.

VinculaciVinculacióón medio ambiente n medio ambiente –– desarrollodesarrollo (Bases para el (Bases para el 
desarrollo sustentable).desarrollo sustentable).

ProtecciProteccióónn de ecosistemas o de ecosistemas o recursos especrecursos especííficosficos..



Responsabilidad Administrativa.Responsabilidad Administrativa.
Ejercicio de la potestad sancionadora del Estado. Ejercicio de la potestad sancionadora del Estado. MMéétodo todo 

““tradicionaltradicional”” de hacer cumplir las leyes de orden pde hacer cumplir las leyes de orden púúblico.blico.

CreaciCreacióón de agencias especializadas. (PROFEPA `92)n de agencias especializadas. (PROFEPA `92)

Desahogo de procedimientos administrativos (18Desahogo de procedimientos administrativos (18--20 Mil/a20 Mil/añño)o)

MedidasMedidas Cautelares.Cautelares.
Sanciones administrativas.Sanciones administrativas.

Se Se cuestionacuestiona la posibilidad de llevar a cabo la la posibilidad de llevar a cabo la 
reparacireparacióón de dan de daññosos por esta vpor esta víía.a.

Necesidad de reforzar rNecesidad de reforzar réégimen para orientar al gimen para orientar al 
resarcimiento (convenios/penal/civil)resarcimiento (convenios/penal/civil)



Procedimiento Administrativo de InspecciProcedimiento Administrativo de Inspeccióón n 
FederalFederal

Medidas cautelares
Emplazamiento

Presentación, admisión y 
desahogo de pruebas

Periodo de alegatos            

Emisión de 
Resolución-Imposición 

de sanciones. 

Ejecución de la 
Resolución

Verificación de la normatividad ambiental federal.

Visita de 
Inspección



MATERIAS OBJETO DE INSPECCIMATERIAS OBJETO DE INSPECCIÓÓN N 
FEDERALFEDERAL

EvaluaciEvaluacióón del n del impacto ambientalimpacto ambiental..

ContaminaciContaminacióón del n del aire (ruido/vibraciones) y aguaaire (ruido/vibraciones) y agua..

GeneraciGeneracióón y manejo de n y manejo de residuos peligrosos/Suelos residuos peligrosos/Suelos 
contaminadoscontaminados..

Actividades altamente Actividades altamente riesgosasriesgosas..

Recursos Recursos forestalesforestales..

PescaPesca..

Vida SilvestreVida Silvestre. . 

ÁÁreas Naturales Protegidasreas Naturales Protegidas..

INCIDENCIAS ESPECINCIDENCIAS ESPECÍÍFICASFICAS



Fortalecimiento de la justicia administrativa:Fortalecimiento de la justicia administrativa:

1.1. AutonomAutonomíía de la PROFEPAa de la PROFEPA y de y de ProcuradurProcuraduríías as 
Ambientales Locales.Ambientales Locales.

Organismos Organismos descentralizados no descentralizados no 
sectorizadossectorizados..

NombramientoNombramiento del titular con requisitos del titular con requisitos 
ididóóneos o por el neos o por el poder legislativopoder legislativo..

CiudadanizaciCiudadanizacióónn (Consejos T(Consejos Téécnicos cnicos 
consultivos)consultivos)

Alto nivel de Alto nivel de profesionalizaciprofesionalizacióónn..



Fortalecimiento de la justicia administrativa:Fortalecimiento de la justicia administrativa:

2.2.Fortalecimiento de los procedimientosFortalecimiento de los procedimientos de de 
inspecciinspeccióón y verificacin y verificacióón.n.

Procedimiento Procedimiento úúniconico (LGEEPA) con especificidades (LGEEPA) con especificidades 
en leyes sectoriales en leyes sectoriales –– Mayor eficienciaMayor eficiencia..

UtilizaciUtilizacióón de n de mecanismos alternativos para la mecanismos alternativos para la 
solucisolucióón de conflictosn de conflictos (mejores resultados con (mejores resultados con 
menores recursos).menores recursos).

DenunciantesDenunciantes como como coadyuvantescoadyuvantes de autoridades.de autoridades.

VinculaciVinculacióónn con con otros otros áámbitosmbitos de responsabilidad.de responsabilidad.



Fortalecimiento de la justicia administrativa:Fortalecimiento de la justicia administrativa:

3. Aplicaci3. Aplicacióón de la ley n de la ley –– Prioridad como Prioridad como 
polpolíítica ptica púúblicablica –– Fortalecimiento de Fortalecimiento de 
marco jurmarco juríídico/institucional.dico/institucional.

4. 4. Fortalecimiento de Fortalecimiento de aplicaciaplicacióón de la ley a n de la ley a 
nivel local (Snivel local (Sóólo 7 Procuradurlo 7 Procuraduríías locales).as locales).

5. 5. Generar Generar indicadores indicadores de la aplicacide la aplicacióón de la n de la 
normatividad ambiental.normatividad ambiental.



Operación y funcionamiento de la PAOT

Definiciones (art. 3o.):

Se incluye una fórmula amplia respecto de normatividad 
competencia de la PAOT:

Legislación en materia ambiental, desarrollo urbano, 
patrimonio urbanístico arquitectónico, transporte 
respecto a uso de vialidades, impacto vial y garantías 
de peatones, expedida por la ALDF, así como las 
disposiciones que de ella deriven, incluyendo programas.



Atribuciones PAOT

Atención de Denuncias ciudadanas/ 
Actuaciones de oficio por violación, 
incumplimiento y falta de aplicación de la ley.

Inspección y verificación del cumplimiento de 
ley ambiental y urbana.

Ejercer acciones ante órganos 
jurisdiccionales.

Realización de reportes, estudios, 
investigaciones.



Atribuciones PAOT

Coadyuvar con el MP.

Formular Dictámenes y Peritajes
orientados al daño ambiental.

Coordinación y Concertación.

Participar en formulación de leyes, normas, 
reglamentos, etc. (propuestas)



Atribuciones PAOT

Proponer ajustes a procedimientos o 
normatividad.

Aplicar mecanismos alternativos para solución 
de conflictos (MASC´S).

Promover cumplimiento voluntario de la ley.



Fortalecimiento de la Responsabilidad 
Penal Ambiental

Derecho Penal como “ULTIMA RATIO LEGIS”

Derecho penal mínimo vs criminalización
excesiva de conductas.

El riesgo de los delitos de riesgo en materia 
ambiental.

Penas AD-HOC (Reparación del daño).

Efectividad de la justicia penal ambiental para 
inhibir conductas e imponer sanciones ejemplares.



Fortalecimiento de la Responsabilidad Civil 
Ambiental

En función del esquema general de responsabilidad, 
considerando los distintos ámbitos de impartición de 
justicia.

Experiencias en otros sistemas normativos.

Evolución de la responsabilidad civil en materia 
ambiental (específico-genérico/daño-deterioro 
ambiental).

Regulación conjuntamente con la acción de 
protección ambiental.



Propuesta para regular Propuesta para regular 
una:una:

““AcciAccióón de Proteccin de Proteccióón n 
AmbientalAmbiental””



Bases para la regulación de una acción de 
protección ambiental:

•Objeto: Prevenir daPrevenir daññosos ambientales y restaurarlosrestaurarlos
cuando ocurran.

•Daños ambientales perfectamente identificados. 
(responsabilidad Objetiva)

ANP´S - Agua - Recursos Naturales 
prioritarios

Riego ambiental-Materiales y residuos 
peligrosos…



Bases para la regulación de una acción de 
protección ambiental:

•Vinculación con un sistema de seguros ambientales.

•Considerar a la vez daño ambiental y a las personas.

•Armonización con otros sistemas de responsabilidad 
ambiental.



Bases para la regulación de una acción de 
protección ambiental:

•Aspectos procesales una vez definido alcance de 
acción:

Legitimación activa amplia (costas)

Mecanismos alternativos para solución de 
conflictos.

Organismos especializados coadyuvantes del 
juez (MP, fiscalías, procuradurías ambientales)

Daño causado / daño sufrido (valoración)



Bases para la regulación de una acción de 
protección ambiental:

•Aspectos procesales una vez definido alcance de 
acción:

Medidas cautelaresMedidas cautelares / suspensión del acto

Aliviar carga de la pruebaAliviar carga de la prueba para demandante

Equidad procesal

Proceso sumario

Sentencias Sentencias ergaerga omnesomnes

Restaurar Restaurar –– compensar compensar –– indemnizarindemnizar



Gracias

miguel.cancino@semarnat.gob.mx
mcancino@servidor.unam.mx

mailto:miguel.cancino@semarnat.gob.mx
mailto:mcancino@servidor.unam.mx
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